
ORDENANZA Nº 2130/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: MODIFICASE el artículo 1° de la Ordenanza Nº 2086/08, el que 
queda redactado como se indica a continuación:                                        

 
“Artículo 1°.-:Declarase la prescripción administrativa operada sobre el 
inmueble en que la Municipalidad de Capilla del Monte, ha ejercido la 
ocupación pública, pacífica y contínua por mas de 20 años y que se describe 
a continuación, y a cuyo efecto se faculta al Departamento Ejecutivo a 
suscribir la correspondiente Escritura Pública que como título bastante, 
incorpore al Dominio Privado Municipal el siguiente inmueble del cual el 
municipio es poseedor, cuya ubicación, medidas, superficies y linderos son:  
Fracción de terreno de forma irregular, ubicada en barrio Balumba, Capilla 
del Monte, Pedanía Dolores, Departamento Punilla, de ésta provincia de 
Córdoba, con las siguientes medidas y linderos a saber: cincuenta y cinco 
metros  noventa y seis centímetros, línea A-B, al N con calle Los Talas,  
ángulo de 90º; mide cuarenta y seis metros sesenta y nueve centímetros, 
línea B-C al Este, con ángulo de 148° 41’; sesenta metros treinta centímetros, 
línea C-D. al Sud Este en ambos rumbos con calle Batalla de Chacabuco; 
quince metros, línea D-E, al Sud Oeste, ángulo de 65º 19´ con calle Enrique 
Zanni; cuarenta metros, línea E-F, al Nor-Oeste, ángulo de 294º41´; quince 
metros, línea F-G, con ángulo de 245º19´, al Sud Oeste; cuarenta  metros , 
línea G-H, con ángulo de 114º 41´, lindando en éstos tres últimos con Parcela 
Siete de la Municipalidad de Capilla del Monte; cinco metros, línea H-I, al 
Sud- Oeste con calle Enrique Zanni; con curva de desarrollo doce metros 
ochenta y tres centímetros, línea I-J, ángulo al centro de 114º41´; sesenta y 
un metros cuarenta centímetros, línea J-K, con ángulo de 229º 40´ al Nor- 
Oeste; para finalizar al Sud-Oeste en línea quebrada de cuatro segmentos a 
saber: 1º trece metros once centímetros, línea K-L, ángulo de 187º 31´;2 ° 
nueve metros treinta y nueve centímetros, línea L-M, ángulo 189° 57’, 3º 
nueve metros veintiún centímetros, línea M-N,  ángulo de 187º07´ y por 
último cinco metros, línea N-A con ángulo de 47º 04´ lindando en éstos 
últimos cinco tramos con calle Rubén Darío, encerrando una Superficie Total 
de Tres mil ochocientos setenta y dos metros con un decímetro cuadrados.-    
Todo consta en plano de mensura de posesión aprobado definitivamente por 
la Dirección Provincial de Catastro de la Provincia de Córdoba expediente Nº  
0033-25215/2007 con fecha 7 de agosto de 2008, con nomenclatura catastral 
Dpto 23, Ped. O1, Pblo 06, Circ. 04, Secc. 03, Manzana 044, Parcela 010.-  
El inmueble descripto  se encuentra empadronado en el Registro de la 
Propiedad de la Provincia de Córdoba,  en el Protocolo de Dominio al Nº 
14924, Folio 18331, Tomo 74, Año 1961 (parcela 3)-D. Of. Mz. B lote 2- bajo 
las matrículas Nº 908560 (parcela 1), D. Of. Mz. 3-mitad O del solar O y 918618 
(parcela 2), D. Of. Mz. B lote 1- bajo la matrícula Nº 1058496 (parcela 4) D. Of. 



Mz. B Lote 3; bajo la Matrícula Nº 955485 (parcela 5), D. Of. Mza 8 lote 2; en el 
Protocolo de Dominio Nº 28044 F° 33494 T° 134 Año 1956 (parcela 6) D. Of. 
Mza. 8 lote 3; bajo la Matrícula Nº 1058304 (parcela 8) D. Of. Mza. 8 lote 5; y 
en el protocolo de dominio Nº 25555 F° 30171 T° 121 Año 1953 (parcela 9) D. 
Of. Mza. 8 lote 1 del Departamento Punilla (23-01)”. 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al tribunal de cuentas, publíquese, 
deseé al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 25 días del mes de 
septiembre de 2008.- 
 

 

Firmado.    LAURA VERGERIO              MARCELO RODRIGUEZ 

                      SEC.C.D.                                  PTE. C.D.  

 

DECRETO Nº 132/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2130/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 25 de septiembre de 2008.- 

Capilla del Monte, 29 de septiembre de 2008.- 
 

FIRMADO:   OSVALDO ALLIE                 ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                            INTENDENTA MPAL. 


